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INFORME TÉCNICO SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DEL LICITADOR UTE OPEN ENERGY 2012, S.L. 
CREARA CONSULTORES, S.L. DE LA OFERTA ECONÓMICA PRESENTADA PARA EL CONTRATO 
DEL SUMINISTRO DENOMINADO “CESIÓN DEL DERECHO DE USO DE UN SISTEMA DE GESTIÓN 
ENERGÉTICA Y TELEMEDIDA EN MODALIDAD SAAS (SOFTWARE as A SERVICE), ASÍ COMO EL 
SERVICIO DE IMPLANTACIÓN, CONGIGURACIÓN, MIGRACIÓN, SOPORTE Y MANTENIMIENTO 
DEL SISTEMA”, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO Y CRITERIO PRECIO. 

 

1. Antecedentes 

Efectuada en fecha 22 de octubre de 2024 la apertura de las proposiciones económicas de las 
empresas admitidas a la licitación del contrato denominado “CESIÓN DEL DERECHO DE USO DE 
UN SISTEMA DE GESTIÓN ENERGÉTICA Y TELEMEDIDA EN MODALIDAD SAAS (SOFTWARE as A 
SERVICE), ASÍ COMO EL SERVICIO DE IMPLANTACIÓN, CONGIGURACIÓN, MIGRACIÓN, SOPORTE 
Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA”, y tras identificar que la propuesta presentada por la UTE 
OPEN ENERGY 2012, S.L.- CREARA CONSULTORES, S.L., podía considerarse 
desproporcionada o con valores anormales en relación con lo establecido en el apartado 8 de la 
Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) a este efecto, el órgano 
de contratación acordó cursar la oportuna comunicación a la mencionada empresa licitadora, a 
los efectos de que justificara por escrito la valoración de la oferta y que precisara las condiciones 
de la misma. 

La UTE OPEN ENERGY 2012, S.L.- CREARA CONSULTORES, S.L. ha presentado con fecha 30 de 
octubre de 2024, referencia 85/789179.9/24 y destino al Área de Gestión de la Contratación de 
Madrid Digital, el escrito justificando la oferta económica presentada a la licitación del referido 
contrato, precisando las condiciones de la misma y su viabilidad para ejecutar 
satisfactoriamente el contrato. 

2. Análisis de la documentación presentada por la empresa 

En el desglose de costes presentados por OPEN ENERGY 2012, S.L., la empresa detalla tanto los 
costes indirectos con tres columnas diferentes: 

 Importe (€) - Base Imponible anual 
 Importe (€) – IVA 
 Importe (€) – Total 

Sin embargo, no se explica a qué corresponden cada una de estas columnas. A continuación, 
se pueden ver algunos de estos valores. 
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MFM288
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original
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3. Conclusiones 

Por todo lo anterior, se concluye que la UTE OPEN ENERGY 2012, S.L.- CREARA 
CONSULTORES, S.L., no ha justificado adecuadamente la valoración económica de su oferta.  

Antes de proceder a adoptar una conclusión definitiva, se considera necesario requerirle para 
que aclare los siguientes aspectos, a efectos de que se pueda estimar la viabilidad de la oferta: 

 Explicación del cálculo de las columnas Importe (€) – IVA e Importe (€) – Total 
 Explicación de cómo se ha calculado el valor de € como base para el cálculo 

de los costes salariales. 

Se solicita aclaración, partiendo de los importes referenciados en la justificación aportada, 
explicando la información detallada anteriormente. 

La Directora de Sistemas de Información Sectoriales 

 

 

Fdo.: Ana Puebla Rubio 
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